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DEeRE--:- No. [BEI1 F:=b 2 1 2
25 jUN 261§

“Por el CEia! se protocol Iza e inIplernent: 'e. .-\cuercio Colectivo ceiek:>racío entre el
De13artarnerito de Santander y :as €>rgari::3.1 iones Sindicate= SUNET St'!:>direct;va

f3t,icaramariga, S 1)\!DES$ Seccional Bucsb-al’a,-,nga, SiNTFtEl\IAL Secciona. Santander,
SÍF\ITf+ADEPSANDER, Sgi\!TRAGOE3EF{NAC! :.yES Regional Santander, Si;\JTRASAIVI.”

EL C!!:)El:RFqAL»CfJ == -:, ; - ,1: $Al\!TAiN E)E: ::?.

[= 21 uso de sus :,::,=:, iI:tac#es ;ega ies

C (} h1 5 i D : 1 i:_Fbi\3 D Cl :

l .- Clue, con fundan-lento en io consagrado en el añículo 53 de la Constitución Polític,a de
Colombia, se establece que los convenios internacionales de la OIT, debidamente
;’atificddos hacen parte de la legislación interna,, en especial los convenios l Sl de 1978 y
1 54 de 198'1 , sobre las relaciones de trabajo en la administración pública y al fomento de
la negociación colectiva, aprobados y ra[ificacios por Colombia r-nediante las leyes 411 de
1997 y 524 de 1 999

2.- Que el President3 de la Republica, en eiercicio de sus facultades constitucionales y

iegales, expidió el [;’ecreto 16C) de 2014, pol medio del cual reglarnentó la ley 411 de
1997, en lo relatIvo a los Drocedimientos de iregociación y solución de controversia con
las organizaciones de empleados púbÉicos

3.- Que en virtud de las disposiciones antes rnencionadas, las Organizaciones Sindicales
que agrupan a ios empleados públicos del E)epartarnen-lo: SUNET Subdirectiva
Bucaramanga, :INDESS SeccÉonai 3ucararnarlga, SINTFRENAL Seccional
Santander, S Ii\'ITR/-\ DEPSANDEF?., SI NTFRAGOBE Ri\!AC:lC) 1\iES P,egiondl
Santander, Stf~J--i-R,ASAIVI, presentaron p 1l:293s de soiicitudes ante el Gobernador de
Santander, dentro.de los térnltnos previstos ei- 1 el Decreto 1(30 de 2014.

a
4.- Que aca-lando ei mandato dei nunlel-al 2 :leI artículo ’11 cIel Decreto 160 de 20'14, la
entidad 'lerr:toridi mediante Resolución núrl-iei-o 2453 de marzo 1 de 20'19, complementada
por la Resolución 3985 de 2019, designa sus representantes para la mesa única de
negociación de los distintos pliegos de peul;iones radicados ante ese Despacho, además
convocó a !as Otganlzac iones Sindicales enuncladas en el numeral anterior, para el
desarroíio de la negociación conforme a los lineamientos definidos por el Decreto 1-60 de
2014

5.- Que asi mismo,- las Ürgdnizaciones Siircilcales en ejercicio de su autol-,omía sindical y
en aplicación de- lo dispuesto en el artícuio 8 numeral 1 del Decreto 16C) de 2014.,
agrupal-on los distintos pliegos, en un único piiego cIe solicitudes para: desarroilarlo en la
única mesa de negociación; de iguai manera deslgnarorl sus representantes para la
n egociacio n .

6,- Que adelanto el proceso de negociaciór; conforme lo prevé ei Decreto 160 de 20'14,
entre los representan-tes del Deparlamento cie Santander y las Orqanizac}ones Sindicales
SUI\IET SübdirecÜva Bucaramanga, SINDESS Seccional Bucaramanga
Si 1\11-RENAL Seccional Santa 1 -1 der, SINTRA DEPSAN DER,
SiNTRAGOBERNACiOi\.!ES Regional Santander, SINTRA:SA-1\4, las cuales
asocian a sus empleados públicos, las partes suscrik)en el dia 6 de junio de 20191 el
“AC I'/q Fj NAL DE ACUERDOS Y DESA.::U ERDOS DE !\ IEC3C)CIACI ON ENTRE EL

DEPARTAMENTO DE StAr,iTAl\!DER ':' i_A: ORGANIZACIONES SiNDICALES: SUNET
Subdirec,{iva BLicaramanga, SliÑDESS Seccional Bucaramanga, SINTRENAL
Seccional Santa r-lder, Si !NTRA DEPSA !\i ; 1) ER , SIi~qTRAGOBERNA.CIC)f"ES Regional
':'* r'+n '.dnr Cti\ITF 2, 1\SA’ J i_={ c;uai hace Dari'-.e .Jet presente acto administratIVO
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7.- Que respecto a los puntos del acuerdo de contelrido económico, el Departamento para
la presente vigencia 20'19, dará cumplimiento a ios misrnos, con carqo a los rubros
presupuestales específicos que se encuen--[raI’1 en el Presupuesto General dni
Departamento.

8.- Que el artículo '14 del Decreto 160 de 2014, establece: Cumplimiento e
implementación deE acuerdo colectivo. La au-toriciac; pública competente, dentro de los 20

días hábiles siguientes a la suscripción del acta -final, y con base en esta, expedirá los
actos administrativos a que haya lugar, respetancio las competencias constitucionales y
egales

9.- Que por consIguiente, el Gobernador debe forlnalizar mediante acto administrativo el

acuerdo sindical producto de la Mesa Única de Negociación, adelantada por los
representantes del Gobierno Departamental y !as Organizaciones Sindicales firmantes
del acta final de acuerdo y desacuerdos fechada del 6 de junio de la presente anualidad.

POF lo antes expuesto:

DE'CFIEl „ 1,:

AhiITBCULD PRli'JiERG>: PRC)TC)COLIZAR el ACLJERDC) COLECTIVO, contenido en el

Acta Final de Acuerdo y Desacuerdos de -fecha 5 de junio de 2019, suscrita entre el
DEPARTAMENTO DE SANTANDER y las OFI'=ANIZACIONES SINDICALEs: SUNET
Subdirectiva Bucaramanga, SINDESS Seccional Bucaramanga, SINTRENAL
Seccional Santander , SINTRADEPSA I-.! DER, SINTPJ\GOBERNACIONES
Regional Santander, SIINTRAS/AM, el cual consta en veintiocho (21 ) folios y dos (2)
anexos, constituye parte integral del presente Decreto.

J4RTICULO SEGUN iD:O: Ordenar a las SecretarIas General, Salud1 Educación y de
Hacienda Departamental, adelantar todos los Irán--lites y actos administrativos r,ec,esarios
dentro del marco de su competencia tendientes a dar cumplimiento al Acuerdo Colectivo
protocol izado mediante este aclo

PUBLICIUESE Y CUMFL,45,SE

Expedido en Bucaramanga, '1 _8 JUN 2al}:1

\ H = • d %{ h8rr+] ( = = = h h X

DID,y_EIR /kL[BEiR-'ü-G T..t*:. ERA ANíAf)Qq
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Jgt7
Revisó: Luis Alileno FIÓrez Chacón – Jefe Oficina Asesora Jurídica. J+
Proyecto: Camilo Andrés Arenas Valdivieso – Secretar:o :. 3eneral deI DA#(bb

(__//// -

Luz ÍVlarina R9drígue= Corzo– Director Adrnl;!!:, '-ativo de Talento Hum,Ino (E), a#we3 \n,

María Fernanda Zat;r:. Vega – Profesional Universitaria.41\
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SUNET, Subdirectiva Bucaramanga.
S iII,)[SS, Seccional Bucaramanga-
SINTRENAL, Seccional Santander.
Slí\,;TRADEPSANDER.
sib}TRAGOBERNACIC)NES, Regional Santander
SiN TRASAM .

1

9
Así mismo se relacionan las peticiones de no dcuerd(.., las peticiones retiradas y las
disposiciones finales: en los siguientes términos:

1 , ACLJEFREIDb>

ASPECTOS GE!’~]ERALES

5DENTiF]CALBé)N DE LAS PART[CS F*jEGOCIANTE3 Y [PIRHiHCIPIC)S C)RIElqTAE30F?ES iDE
LA NEGOCIACüé)N COLECTIVA

ACUERDO No. 1. Las organiz,Ic'iones sindicales ponen a consideración de la ENTIDAD, el
presente PLÉEG© DE SOLÜCITUDES UFqRFaCA Ii)o con fundamento en la Declaración
Úniversal de los Derechos Humanos; la Constitución Política de Colombia, el .Convenio
Interndcic,nal de la c,iT ratificado y aprobado por la Ley 4'iI de 1997, relativo a las relaciones
de trabajo en ia Administración'Púbiica y al fomento cIe la negociación colectiva, N'’ 151 de
1 978 v 1 54 de 1981 así como lo establecido en la Ley 4 de 1992, Ley 489 de 1998, Decretos
160 de 2í)14, y 089 de 2014 compilado en ei decrelc 1072 del 2015 y demás normatividad
vicqnte aiinentes a ia materia, al igual que lo dispuesto en las Sentencias proferidas p.or ei
Consejo de Estado, Corte Constitucional y Corte Suprema de Justicia referidas a los asuntos
laboraies contenidos en el presente pliego.

ACIJIEREJD No. 2. ÜBENTHFHC/\CHC)Bi E>E LAS PARTES: Las parles en el presente proceso de
negociación se encuentran confoFFnadas así: De una parte de las OFqanizaciones sindicales:
Sindicato de Trabajadores y Empleados Administrativos al servicio de la Educación,
{SIFqTFZEF:JAL) – Seccional Santander; Sindicato Nacional de Salud y Seguridad Social1
Seccional Bucaramanga (SaME)ESS): Sindicato Nacional de Servidores Público-s de .Colombia
– Regional Santander (SEtNTFqAfIOBEFRIWACHC)f\IES); Sindicato Unitario Naciona! de
Trabajadores del Estado (SUNET), Subdirectiva Bucaramanga; Sindicato de Trabajadores de
Salud y Ambiente de Santander {SINTRAS/\M); Sindicdto de Empleados Públicos y
Trabadores Oficiales del Departamento de Santander {SHNTF{ADE IPSP_SN IDER), y que para los\
efectos legales de esta negociaciÓn se denorninaran LAS ORG ANazAcüoNES SBNDBCALEs= \\\
y de la -otra, el DEPAñTAMEÑT9 DE SANTP,fqEER legalmente representada por-E’1 A
Gobernador y quien para todos los efectos se denolrlinará: LA EFNTH IDA ID.

Ir
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gLCUEF,[] 13 bJo. 3. FF{INIC;0[PIC) DE BILil\1TEFRALiE)/4ü3 \' COI\!TüINLJÜD,AD DE DERECC:[{C)$ : La

presente Negociación colectiva es un acto bilateral entre la [ENTHDJAE) y las
ORG„qi\i!=ÁCUC)iNES SIiNDHC,qLES y sólo se modificará por un ACUERDO EXPRESO Y
CC)NCFRETC) suscrito entre las mismas. Todos los derechos contenidos en acuerdos laborales
suscritos con la ENTIDAD, que no son objeto de negociación en el presente pliego,
continuarán vigentes hasta la suscripción de un nuevo Acuerdo que modifique lo
anterIormente acordado .

Los convenios suscritos por Colombia con la OIT, acuerdos internacionales y demás normas
de trabajo, harán parte de la presente Negociacióli Colectiva siempre y cuando sean
favorables a los trabajadores. igualmente corresponde a las ndrtes de común acuerdo fijar el
alcance de las mismas. Por tal razón ninguna de las partes redlizará actos uniiaterales que la
modifiquen o reglamenten,

Lo expresado anteriormente, no impiica la renuncia y por supuesto no impide, que cualquiera
de las pad:es en la presente negociación, haga uso y/o formule las acciones v mecanismos
judiciaies y administrativos de impugnación, revisión: c}enunci,1 de lo dcordado, en la medida
que contraríe la Constitución Nacional y la Ley.

61
A\cB-JEnni3 Mo. 4. F3IRIFqclPÜQ [>E FAVQRÁ[BIB_HDAD Y- DE IREG[,IOS ADQtUIRID€.)s: La
presente Negociación Colectiva no vulnera derechos adquiridos, derechos consolidados y los

acuerdos colectivos celebrados con anterioridad Dermanecerán intangibles; no po'drán
afectarse como consecuencia de la protección derivada del principio de- progresiviÚad en
materia iabora!, tampoco se podrán afectar los derechos más favorables que consaqre la ley
y se mantendrán ios derechos y obligaciones existentes entre el JEFA[RTAMEÑ-FC, DF
SP\NT;\i-’JOER y las É3RGANIZPLC: IOF IES SINDICALES.

LP expre?ado anteriormente, no implica la renuncia \_1 por supuesto, no impide a las partes en
ei .presente acuerdo, el ejercicio de las acciones judiciaÉes y administrativas en t.,ontra de ar.tos
aamlnlstl-ativos ilegal-es; ni servirá papa legalizar y/o convalidar decisiones de 1d Administración
Tn TeierÉa laboral que estén siendo objeto de revisión en la Jurisdicción Contenc,iosd
Acnrinistrativa o cualquier otra.

e

íCAIPll[ULO :(

l=Cil'OTÜCP' SAB-A=RIAL, C:C)ÉVDÜC iONES DE EMPLEO Y FORiMALÜZACIÓN LABORAl
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Oficina .iurídica' Secretaria
i..-)epdñamento de SantanderJ quien- ;á liderará y con fecha límite de entrega el día viernes 28
de junio del año 2C)lg.

A,CUERDa No. 9. ESTUDÜC) DE CARGAS LP,B:cIF:/\LES, AMPLI AC:ION PL/\NiA DIE

PEIF,SC)bq,qt,_: LA E FITRDAD Qestionará con la ARL, aÉ-ltes del 31 de diciembre de 2C)lg, la
redlización de un estudio de cargas laborales a los empleos públicos 'que hacen parte de la
planta global de personai de la Gobernación de Santander, Lo anterior, con miras a que este
estudio se tenqa en cuenta en un eventual proceso de ampliación de' planta de personal de
acuerdo a la disponibilidad presupuestai para ese rr:oi'nento y siempre y cuando se tengan
facultades para ello.

ACUeRDO No. 10, socIALazACic)N IDE IL/qs ':vil-)DIFIc;ACH©i\aES AL MANUAL DE

FUi'JC JC>f*iES: ILA EMT$DAF> se compromete a socializar con las OÜRG/\NIZACHC)f~JE:S
SEF:1[» ICP,LES las eventuales modificaciones de los :manuales de funciones que respecto de
ios emDleos de carrera administrativa se pretendar! realizar. Ocho días hábiles antes de la
reunión de socialización se les hará entrega cte! borrador de modificaciones a las
organizaciones sindicales y borrador del estudio técnico. Dentro de la rc'unión de
socialización, las organizaciones sindicales podrán presentar las respectivas sugerencias u
observaciones a tales modificaciones, las cuales podrán ser acogidas por la entidad.

+

A(=;UERE:CI hNo. 11. ASESOFqH/\ LEGAL: ILA EiUTII:'.AD dispondrá en las secretarias de
desDacho de asistencia jurídica que permita brindar asesoría, asistencia en derecho
ambientai. administrativo y/o sanitario y acompañamiento en procesos y procedimientos
administrativos sancionatorios propios de sus competencias, a los empleados públicos que
desarrollen funciones de supervisión. inspección, vigilancia y control,

Ac;luERÉ:)'n i\jo. 12. ÜFqCREiVIEkqTC) AL PROG[RANI, 1. DE SALUt) OCUPACio}vAL: LA
E!=JT IE)AD se compromete a incrementar el Presupuesto destinado, para el programa de salud
ocupacional en un 1 0% para Éa vigencia 2019, en aras de mejor,Ir las condiciones laborales de
los empleados del Departamento y dará, estricto, culnDlimiento a las disposicion,as vigentes
dei Sistema de Gestión, Seguridad y Salud en el Tra;la.jo SG-SST de acuerdo a la Ley 1562
de 20 1 2 y sus decretos reglamentarios

+ AC'LgEFiE):31 Fao. 13. FG3FtTALECIMHE:i:dTO AL FC)FIIE)o DE BBE[NESTAF: SOCIAL [_ABORAL-
L-a ¿NTÜD’/\E3 se compromete a destinar dentro del Presupuesto de la Administración para la
vlgencia 2019, la suma de $3.271-000.000, para to cual realizará las ap,-opta('iones
presupuestales necesarias.

PP}RA:GRAF(O 1. LA EiWTüiDAD se compromete a apropidr y destindr para el Bienestar Socia1

[aporai de fa vigTnc,ia 2019 las sumas de cuatrocientos millones de prsos ($400.000.000) por

S : ;EIs d ;$ 10 1 %cOr: 1 : bÍ: ) d;a :d yia::: : 1 :TTeja 1:1 e/ot : : i : 1 i 1 : : mIT rJ1:sai : 3ol: : nH ; dE 11//118
para Bienestar Socia.1 y, la suma de ciento cu,lrenta nli íiones de pesos ($141).000.0003 8(11
paRT . -de. la Secretaría de Salud; recursos provenientes det Sis{ema GeneraÍ ii
Paíticipac iones.

11t5fnTSe'E'ral:t'Jl:ei::fJirl: 731l: IEen:::iI::if=y EE'11:il'na'r 11:'#:ITe: F
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desarrollo de ias pruebas del concurso de méritos a realizarse para proveer los empleos que
se encuentran en vacancia definitiva en la Gobernacic:.rI 'le Santander.

ACUERDO 1~\Jo. 16. .RPC>YO A L./:\ :AtP;\CITACH€3h:.:, Si;qiDIC/RL: Teniendo como soporte la
necesidad y obligación lega! del Deparlarnento de Santander. de brindar apoyo y Dermi-lir el
ejercicio de la actividad sindicai, siendo necesario que ios empleados públicos puedan recibir
’formación y capacitación en temas sindicales, LA, =14-Fal)p,D, se compromete a formular y
aproDar un proyecto para ia formación y capacitación er-. temas sindicales de los funcionarios
y a efectuar los trámites para la materialización del mis,-no, medianle la inclusión en log planes
institucionales de caoacitación y ia realización de programas y talleres dirigidos a impartir
formación a servidores públicos cri materia de negociación colectiva.

/\CLiERDa) F*Jo. 1 7. . 1\ux ILla !DIE GUARDERIA: iLP, EF,ITIiDAD se compromete a incrementar
ei auxilio anual por concepto de guardería, a los hijos (as) de los empleados públicos al
servicio cie IL,al EFqTiE)&\D, desde su nacimiento hasTa los 5 años de 3ddd1 por la suma de
(l.25) SMMLV. Su pago se hará desde el momento que allecluc. a LA El.i raDA[i el
correspondiente registro civil de nacimIento del hijo(a),

. AfI

+ ACUERDO' Mo. 18. INCREMENTO AL APOYO EEB J(-AT IVO A EMPLEADOS PÚBLICOS:
L_A Eí~nTBD.AD, se compromete a incrernentar ei apoyo para la formación técnica1 tebnológic,1 o
pregrado para los destinatarios del presente beneficio así:

SERVI EST[RE
? Fi me [c Segundo Semestre

Cuarto Semestrei eFceFO

Octavo Semestre?R
mv Siguientes

ii:hITÜDAD :':’F:!VADA
60%
70%-
70 %'

BC)q
85%

ENTÜIDADA [PUBLÜC;A
70 %
80%
85%
95%
1 00%

.=\.C:útERO=' f\la. q19. ,qDIC;lO)FIA~, IF: A\ i_ „3,CUERDa 27 DiE 2018 !FqC,APAC/ 1[DAD)FS MáDI(/AS
'OPIG8fql¿’\;3/qs EFg ENFERiwEEDA[: CATASTRáFi;c_AS o RUBNcsAs: LA EN rIDAl)
adicionara los siguientes parágra-ros a lo ya aborda(.io en los siguientes términos:

E;AFiPü:EIR.A.FO: SEGUNDO: LA ENTRE'AD asumirá y pagará la incapacidad médica desde el
día 12C) al 140 .con cargo al componente de bienes[dr socidl denominado (promoción de 1a

salua. y prTvención cIe la epfermedad?,. el 50% del salario que conforme a la liy 100 de 1993 y
SUP 9ecrTtos reglamentarios y modificaciones, no asume la IPS, a la cuál se encuentr;

3 : 11 roT]: i r::i o : :1 : 5: 1:l L dc: :: : oC /11:::1:sI ElFJ 81 g )3 Ü11 : 1 : : ELTn edad de origen común 1 de las

a

f::n ::iFJ: ri: : i:: leE E Tf5 :á c\:: 1 upn1i : n:rI i i: : ;o:1 t : : :: r :::rE : 1 = 1 ra 11 duJ i ; TIc : 1 : : : : jeia

=\1
5
7
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La entidad manifiesta que a través cie ia secretaria general gesüonará ia posibilidad de realizar
un convenio a --[ravés de una entÉciaci Dara un obtener url -:iescuento adicional.

AIE:LJ EFiED f:11 No. 22 . 1VIEJO R/\!ViIEF"i TC> ID EL CB_ü l 'J: A LAE3 (3 RA, 1_.: LA EINTü[]AD en

cumplimiento de los programas de Bierlestar Social Laboral, se compromete a implementar y
desarroilar estrategias para el mejoramiento del ciima taDoral dirigido a ias Secretarías donde
se considere que existe rnayor necesidad de esta capaci-'-ación.

AC:LIEnDO Mal. 23. iiVIPLEMIENlf/\CION iDE IEA JlüF:5'-d' ,D/-\ FAMIILB.A.R DE ILA LE-f 1857 DE '
2:317: Ll3. EiHTHiD,gD: dará cumplimiento a la iey e implen lentará una jornada familia 1- semestral
para que los empleados puedan cu:nplir con sus deberes familiares y pasar tiempo con sus
familias, 3n desarrollo de los principios establecidos en !a Ley 1361 de 2009 de Protección
;ntegl-af a ia institución Familiar.

A(=UE:P_EJO ü\lo. 24. AJILJS--FES CCiF¿ CERT/\t)CDS DIE PL,A_NES DE TR/\B/UC) C) TRASL/\F)O
DE EFV:F)i:_EPkEIC3S F)CIR C;OFqIDICÜC)Fj ES PAI:3,IFü(;UB_AlIE : Y [E$PECRA\LES [PkROPIAS y/O F)E

SU: 1\IL$CLEC3 iFA!VÉILü/\R. LA EF-gTiD AD se compraNleie a que en materia de traslados
ejercera su competencia como nomina(lor, respetairi Io los derechos fundamentales del

8 sewidor púbiico sujeto del traslado. las necesidad dei servicio, ponderando las situaciones
palticuiares dei funcionario, los principios mínimos c leí trabajo consagrados en la C.P, ei
sisteina general de carrera adrninistraí:iva y las normas sobre administración de person,11 en el
sec[or público.

LJ\ Ei~ ITUnA=El confoímara una mesa de trabajo integrada por la dirección de talento humano- y
reDresentacián de las organizaciones Sindicales con el objeto de analizar y h,!cer sequimiento
a las solicitudes de traslado presentadas. La mesa será instalada dentro de los 30 días
con-lados a partir de protocolizado el ac-la final de acu-e,-dos; por p,Irte de las organiza<.-,iones
siñdicales par+icipa como mínimo ei Sindicato ai c;ua! pertenece el empleado afec,-tad,..), ias
Feunic)nes de la mesa de trabajo se realizarán cada dos meses. r

g»CÜJEIFRÍJ:3 Mo. 2s. .'3.U><eLlo FUR'JEFIA,RIC). LA E[\iTBí).#_el otorgará un auxilio equivalent€, a un
(1 ) SalarIo Mínimo Legal Mensual VIgente, al empleado Dor fallecimiento de los miembros de
su núcleo familiar asi

?-or -íaElecimiento de alguno de sus hijos hasta 1 :os 25 años, saiv(.) dqueil(.)s c,as,,)s de
hijos declarados interdictos pcr autoridad rompe-,-ente, en los ,...,uaie,; n& habrá .límite de
ed?d; de SU esposa (o) o cornpañera (o) Derrnanentel en ambos casos siempre que no
coticen al sistema de pensiones o dejen derecho cie auxilio funerario de este ¿istema.

2.
Al mIsmo+auxjlio.. tendre deTch? el empte,IdO softero o soitera sin compañero (a)
yelm3nentel Ti ,hijosl ei ie sobreviene.el fallecimiento de su padre o madre.-siemp-ri ,;
:}-l?ndo no coticen al sistema de pensiones o dejen dPrec/ho al duxili(.) funerario deLstib d

{

N\
;
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ACUERDO 1\jo, 28. CAMPO DE APLiCACIÓN„ LOS acuerdos que se suscriban como
consecuencia de ia Dresente negociación colectiva, coDi.jarán a todos los empleados públicos
administrativos de la planta de personal dei Deparlaman-co de Santander

ACUERDO fqo. 29. COMISllOFq; P=F{FviANENTE ü) 1: 3ECUlgvlIENTc:: LA ENTeDAD y las
ORG#lf~11=;q.CIOFqES SINE)IC,qLES, conformaran Ia .:omisión de seguimiento al Drescylte
acuerdo sindical; las organizaciones sindicales d 8slgnaran un representante por cada
organización y por parte de la entic=;ad se realizará ;= c;esignación de los funcionarios que la
representen; esta comision se Feunirá bimensuaimen'te, Iniciando en el ines dc3 Julio de 20’i 9.

') R\IO /1\Ci IJF: F 1t -.;C:>S

saL-!cuT?JE’ No. 1 c". 'CLiíVIPLlüv]1IE:f*¿TcI DE J„\,c;LJEF’.E:;)$ PAClíADas: LA Ei*1 Ti!)AD. se
compromete a que en un término no superior a dos {2) :meses, dará cumplimiento a todos los
puntos de acuerdo pactados y pro-;:oco[izados medial-,te acto ddministrativo, de anteriores
negociaciones y que a la fecha de instalación de la presente negociación haya incumplido.

+ En esta soüicñttldi rio Play acuerdo.

Existe desacuerdo entre las organizaciones sindicdles y la adrninistra<.-.,ión departdmentdi1 la
postura de la administración es la siguiente:

La entidad no acuerda esta solicituci ya que ra ie)/ orevé el mecanismo para verificar el

cumplimiento de ios acuerdos colectivos, esto es. -¿- {rdvés del comité de sequimiento7
conforme lo establece el decreto '1 6C:- cte 2014.

Dacia esta posición ias organizaciones sindicales rnarlifiestan lo siguiente:

Les_:>rgalizacip,nes sindi9aies S:NTRAG<IBERNA::oNES, SINTFy\sAM, S;NDEss y
SiNTMDEPSANDER, objetamos esta posición ci.? la administración depdrtamenta!
conslCleFancio que agotar las vi-as jurídicas pdI"a 3: :umriimieMo dE Id (otdliciad de los

acyeryos no fs lo más convenien}? porque entraríalnos en un confrontación personal y legdl
entFe ia$ partes y no es la soiuciór; del problema ya ,:lue el cumplimiento Je los acÚerdoo¿
paciacios ie corresoonde a la administración depar lamer: tal.

ixeíteíanlcs-que la administpación deb.e cump Iit acuerdos oactados que no se han cumplidc,

1\JL_ÚCFLi[J !yo. 15. FÜNANCÜACIIO':~1 PIROGRESIW.q :EJE PLAi',JT,q, DE SALUD U 1.41 E(sF{AL.

Ebl esta soñicáüuci mc: hay dcuerc rjo.
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el -Director de Gestión Pública, con el fin de revisa,r ias necesidades primordiales de los
programas para optimizar los recursos de cada fuente de financiación.

Las organizaciones sindicales S:NDE3S y SINTR,o, S,6, lvi manifiestan que: actualmente, el
talento humano adscrito a :os grupos de Salud AmBiental y Programa ETV, vienen siendo
co-financiados mediante la figura de proyectos de inversión inscritos en ei Banco de Proyectos
para desarrollar las acciones de inspección, Vigilancia )' Control en los municipios de 4, 5 y 6
Categoría para las actividades de salud integral en el F>epañarnento, mediante SSEP 1 20’16-
068000-0 1 35 denominada “FORTALEC;IN/lIENTC IE LA AUTORIDAD SANITARIA
!ViE DiA 1\1-i- = LA PARTiCIPACiON DE TALE NTC 1 U MANO DE SALUD PARA EL
D ESARF<:) LLC) DE LAS CAPAC: FJ/1, DES DE GEI- 3T : ON EN S/ALL D PUBLIC:A EN EL

E)E PAR.T,,-\MENTC) DE SANTANDER”. -Las cuales sor: asumidas en competencias a la Ley
T15 de 200'! y la resolución 518 cIel 2C315 y cofinancj¿.!dos en su TOTALiDAD con recursos de
SC;F; asignados al PiC, que oscila a :a fecha en 8.432.000.000 dato registrado en el SSEPI de
la :ecretaria de !:)laneación en ei Banco de Proyectos

Dish-a lo ,Interior, SiNDESS SECCiONAL BUG)ARAiVI.Cl\!GA Y SiNTRAS,'XM, insiste en vincular
paulaiinainente con recursos propÉos el sostenimiento del talento humano adscrito a la

dirección de salud integraí, ante el rIesgo inminente de que ante los recorIes presupuestales,
el cese o terminación de los convenios interadministrativos de cofinanciación del iviinisterio de
SaÉud y =rotección Social se genere un desequiiibl-io presupuestal y un alto riesgo en la
situación de sosteniMiento dei taiento humano a hoY de Carrera Administrativa ante el no
aprovisionamiento de recursos para brindar esta estaDI.lic{ad laboral como derecho adquirido y
adicionalmente advierte que a hoy se encuentran . funcionarios en carrera administrativa
desempeñando funciones NO operativas dentro dei desarrollo de lo oÉanteado er; el mdnuaÍ
de funciones y aún siguen siendo cofinanciados con ;-ecursos del SGP. violando la Dlanteado
en ei parágrafo 2 del Artículo 20 de la Resolución 51 8 ';!e 2015, en lo relacionado a que estos
funcionar los orovisionaies y de carrera administrativa lo desarrolla actividades cIe cará.c.ter
operativo en el Area de Salud Pública, por consiguiente los mismos no se podrán destinar
recursos para el desarrollo o ejecución de ar,'ttvidades no relacionadas directa y
exclusivamente con las competencias de salud pública. cu,iiquiera que sea su modalidad de
vinculacion y debepán financiaFse con Fecursos pK-)91: is y recursos de la ?arlicÉpaciórt del
pPop¿)sito general del SGR, para seguir sos-cenierlcio su estabilidad laboral corno derecho
adquirido lo cual generaría inconvenientes de tipo jurídico y administrativo que conlleva a un
alto riesgo presupuestal al Depari:drnento de Sd-ntander. Además de 1,, anlerior debe
consIdeíaíse que ei nuevo concurso incluyo todos :os cargos en provisionaíidad de los
diferentes grupos de trabajo que actualmente son co-financiados con recurso dei SC=p se les
debe brindar las garantías de los derechos que van a adquirir d futuro en el momento en el
que se les vincule.

+

+

insiste adicionalmente en gestion,Ir [a arnpiidciór, de la nómina d,, Salud Ambiental Dara
qesi9nar personal para cubrir a aquellos municipios que no hay Técnicos .'.--)perativos de S'alui

1 r1: i ;i e 1 r 43 97 n 1r••••AbaZ =T1: lcID i T : 2:e 1 : t e2LoIr 1 : TIA 6c1A Í 1 1l1 hl : : :ul : 1111: EL 1:3 /JET 12// thEY
geRjian-qT una .presentaciqn de pr?puesta de dm 1311:,ción ante el Ministerio ce Salud l
;Jroüeccion Sociai, no obstante aí liberar paufatinar,lente los recursos de S(JP los mism¿)
5)oclran STr íeinvertidos en sumar no solo en iaie IItO humano si no en acciones J¿
foñaieclmíento institucionai en el cumplimiento de las .'u,1 c.',iones plantpddas.

1 1r TJ : [•:: D1v/ 1ÜTG E 1(i?q11r FÉ 5 :)1[1:{ EHtE 2 3114DEILElINr:cTrl Jl :::ElynT :1: : :: ::fayE rñJY:11 : IN 1l: [$
RX
j

.En eSTa SOÜiCitlyal no hay actlerc10.
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[LA El-JT![iAD no acuerda esta solicitud en primer lugar oor vulnerar lo clispues'co en el artículo
5 9arágrafo 1, numeral 2 del Decreto 16C) de 20]4, es-l-.o es la prohibición de negociar sobre
competencias de dirección, administración y fiscalización del Estado, es decir que no es del
resorte de esta negociación. Finalmente, su redacció1-2 también contraviene lo estipulado en el
añículo 3 numerai 2, respecto del presupuesto público o principio cie previsión y provisión
presupuestal ya que la Secretaria de Saiud no tiene: :: 1 solidez en los rubros específicos de
sestenimi-3ntc para comprometerse a la financiación de Id plata de Salud integral, Sin
embargo, la administración en cabeza del Secretario ce Salud se con- lpromete a reunirse ei
Di!-ector de Gestión ?úbiica, con 31 fin de revisai- as necesidades primordiaies de los
programas nara optimizar de ios recursos de cada ’fuente de financiación

SC>LUC;HTt'JE3 í\jio. 1 7. ;3EFiFILES, 8E3f3i\¿EIDP\D Y F:Xp::F: gEMeIA L/X[3tDR/\,L PA[R.81 PF{OVEEER
f_OS C;qRGOS. Dando cumplimiento a ia Ley y a la Resolución No. '1229 de 2013 dei
Mlnisteric de Salud y de la Protección Social como !c =stablece eI Ar[ículo 18: Actividades de
las Entidades Territoriales cie Salud del Orden Def.)artamentai v Distritdl. las entidddes
Territoriales de Salud dei orden =epartarnentat -\ Dis-[rita[, de conformidad con las
competencias y funciones estableciclas por :as Leyes. : de 1979, 715 cte 2001 y los Decretos
35’ 1 8'de 2006 y 2323 de 2006.+
2 bl esta soI uc;ltuci Dci FIa\f ac:ue faia,

La admin lstración no acuerda en razon a que la boi 'ci-lud concreta 3e limita a referir una
norITla. por lo cual no puede haber propuesta o abue-1-do alguno, sin =mE)argo, la resolución
1229 de 2C313 es por la c.uai se establece el mo-lein de inspección, vigilancia y control
sanitario para los productos de uso y de consumo hui-nano.

SQLácHTUD/ No. 19. ESTUDia TÉcr\18':c) DE LAS b'¿l!::,':ESUH.)ADE$ DE COb'ÑTRATAczüÓB] [DF

'CFJS. L/ IL EMTIE3.C\E:' realizará un e=tuclio técnico serio y responsdb ie de necesidades de
persona: a través de Contratos de ?restación cIe Sen,c('ios, c.,onforme a ias sentencias cie la
COR-TE CC)NSTITUCiC)NAL C-614 cie 2009 y c--l7.2 de 2012 sobre empleo y no nomina
Dara lej¿

Er:l asta soÑacüttlcl mo hay acuerdo+

8 Por pan:e de la administración por 1+ razones que d' coll{inuación se exponen:

1

-+
t.\
\i



ACTA

Sí3LÉ'CFTr_i[t [\lo. 27. ?o[NDC) DE VH=’,='’!E!»JE)A. LA EF\JTI C_:.D:, se comprorrlele a partir de la firrna
del Acta Final de Acuerdos, a fortalecer para la vigencIa fiscal del 201 9, el capita i del Fondo
de Vivienda en DOS MIL MILLONES DE PESC'S ($2,oc)o.aoc).000) MONEDA LEGAL
CC)LOIV!BiANA, para benéfico de los empleados de la oi,anta global de personal.

PJ-\Füq'GÉ?./3,ilíO 1 : LA EB\!TÉE)/qÉ3 dara cumplimiento al ac-:uerdo 28, en cuanto a la modificación
del acto administrativo que permita la participación activa de las organizaciones sindicales

PAF¿AG,E.RFQ 2: LA EFg+aDAn, se compromete acleiantar con la participación de las
organizaciones sindicales iQS procesos requeridos oara que se establezcan los :'equisitos y
condiciones necesaFias, pa 1-a ia Émpiernentación y eiecución del Fondo de Vivienda1
establecido mediante ordenanza expedida Dor la ;’=',s.tmblea Departamental en la anterior
via cnc ia

PAR#IGPAFc' 3: PRocEso DE SELiECC§Ó IN DE 8:.:FqEFUc:BAnDos DEL FONDO DE LA
' L'’fVIEl::'iD/=1 EIEL ÍDEP.¿\iRTAFt/IEF\ITD: En el proceso .ae -estudio de calificación de la capacidad
económica del postulante y 5a selección de los b€ne-íiciarios para ei otorgamiento de los
créditos del Fondo de la Vivienda, deben cumplirse los orincipios de publicidad, transparencia
y legalidad_ La selección de los beneficiarios de ia anualidad fisc¿,',i, debe realizarse en
audiencia abierta y pública, en las instalaciones de IL':. !_:b’qTHE)P,ID.

e
f: 11 esta saU icltuc1 mG haY acuerÓ1cP:

L;\ Eb:'dTBDAEI; se compFC)mete a mantener Ios fecursc's ]ue dctualmente se c:ncueniran dentro
de Dresupues-lo de :a vigencia 2019, por un vaio 1- existente de $ 1.212.877.472.oo más
$25.072.822,oo de rendimientos, para un total de $1 .237.950.283.00;

Las organizaciones sindicales hacen exigible el cui-nplimiento del acuerdo No, 29
negociación Colectivo del año 2018 protocolizado mÉ,di8nte decreto 133, de junio 2018.

de

Asimism9, las organizaciones sindicales manifiestan '. lue en concordancia con el principio de
f)Fogtesividad y no regíesividad, el píesupues-lo apropiado para el fondo de vivienda debe ser
lncPenlen¿ado anualmente y, !a no ejecución del pr-?supuesto no es i-esponsabiiidad de las
OFganizacic>nes sindicales sino del incumplimiento por parte de la Entidad de los acuerdos
pac-lados con las organizaciones sindicales

[ 1 Doctor Luis Albeñp Flór,z, p„.i,,: que el b.„„d,..,- ge 1a m,.-,dific,ci,.Sn ya está „,is,do y s,
aspIra que para mediados del mes de mayo ya este el ae('reto respe,..,tiv(.,).' '

p'pue!!vp No. 28. AU)(BLau: DF '~.fIY IENDA PAK'a: .É}..'!PLEDOS DE LA PLAEiWT/\ GLOBAL:

Et es¿a soIIcItud mo fria}/ acuerdo.

bIG_

y
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desde el año 20'16 y no hay motivo :,3ara variada, 13 p,cisición de la administración es esa, no
vamos a dar un debate jurídico de fondo sobre el tem-31_

1

Las organizaciones sindicales dejar, constancia que a};;-- acuerdo el art 23 del decreto 1567 de
1 998, mediante el cual se puede estructurar progrdrrla.i .para mejorar vivienda y salud para ios
11-abaiaclores, y sobre este se fundamenta ia petició!= -de !as organizaciones sindicales. Y
de.ian ia CDservación que no existe ia ~/olun-lací polí-lic:..de la admisntíación para apoyar este
D u ntc

SÜLICITLID; F*io. 31. CAP AC;dI-ACIC-,?~iEÉ A FUIMaBe:;í'?llq,BCD$ D>E SALU[1> AMBIENTAL. ETV
;f LD;SP„ :_A EF~,iTID;qE1 brindará capacitación rigurosa ; los funcionarios de Salud Ambiental,
-==\\l \ 1 L 3SP, en concordancia con ic establecido en el Plan =)ecenal de Saiud Púóiica 2012 –
202’ 1 , el =QNPES 3550.

:' En esta SOliCitE'uC# rac [rav acuerolo.

SC:iLla ITL?Di No. 34. c/qPACITACICÍJ, iRECRE/\GBÍ;T.,'. -f AC'-f IVIDA„DES cl,JLTLiR/\LES, LA
EF’¿TBD>.AE;, asiqnará una pañida de equivalente a CLt; lrenta (40) Sal3rios Mínimos Legales
Mensuales, para adelantar actividaaes de caDaci-laci¿.'n, recreación *~: actividades culturales
para ia organización sindicai, a través de un proyecto que ella presentará a LA Eh171DAD.

:¿F esta solicitud fac hay acuerdo:

La adminIstración manifiesta que las organizaciones sindicales ya ;-=ciben un dinero para
sostenimiento y tiene la posibilldac de recaudar : '-i-avés cie sus afiliados para eventos
propios ae su actividad; como lo establece ei artículc; 362 y 370 de! código sustantivo del
'traBajo y la sentencia 465 de 2008 de la coñe constituc,ona! por otra parte es un rubro incluido
er ei programa de bienestar social y en el plan institucional de capacitación propuesto

SOULICDTUID F\8o- 3s. APOYa A L;=. EDUCAclo iq ;'.;)RMAL AL NUCLEO FAF:4HLÜAR: LA
EF:=!TFDÉ.C incrementará e! apoyo económico 1 dB . cada omplea(._io público de c,arrera
administrativa, provisionalidad y de ;ibre nombramie:l-D y remoción, por concepto de gastos
orIginados en :a educación formal í:?reescoldr, báSICa primaria, básicd sec,unda,ia v ñedia.
técnica, tecnológica, pregrado, pos 91-ado y educación -espe<.-.'id 1, espet..,iarizd(.',iones maestrías’
doctorados y otros) en cuantía equivalente al 60% dei salario SMMLV: por única vez al año, \;
con cargo ai presupuesto de Bienestar Social, hasta i.)b" dos hijos. ’ '+
Las organizaciones Sindicaies retiran la solicitud*
aa iTllnistFación de mantener id progresÉvidad.

an virtud de que lo hay voluntad de la

L=b': esi;ü soüü'cB'tt1d no hay acuelr(do„

t
/
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SOLÜCHTUD If~la. 39. SC)LiCITUD) IDE Al_J>,:HL gO DE SU E;ilüSIFEF4C;!A VIC TIRAMS IPC-)BR-FES. LA

EF-iT[E'/qE se compromete a cancelar un auxilio ecol'l',3mico equivale 1’lte a Cien Mil Pesos
(§lC)C3.000) para los empleados que se tengan que .:lesplazar por ef cumplimiento de sus
'funciones a zonas que estén a menos de 50 km y no í;umpien ei parámetro para solicitar el
pago de viáticos. Lo anterior debido ai gasto que debe asumir el empleado al realizar diversas
aciivicia,aes en cump]imíento de sus Tunciones y metas programadas, generando un qdsto
nrayoí ai empleado que no está contemplado dentro a.33 salario que recibe; toda vez que cada
actividad realizada Fuera CIe ia sede habitual de traba]o lebe ser asumida por !LA EP~aTiDAD y
no por emDleado. E; trámite de legalización para dicho pago se establecerá coniuntamente
entre las pañes.

Ela esta soUicitl5cj [rIO ha-y acuer©lo,

f_A Ei'JT![$.qE" manifiesta que no es viaDie porque est.3r; amos hdcien(JG una extensión al tema
de viáticos por lo cua i se desborda ia competencia teg¿.i; por otra parte la entidad argumenta
que de acceder se modifican Ids competencias de or- 1=nación del gasto oficial y :as normds
proDias .c::3 las comisiones oficiales, así mismo, con-,raviene ei mandato contenido en e{

parágrafo l numerai 2 y del al+ícuio 5 dei decreto -.: 60 de 2014, que establece que no son
mate lla cie negociación y están exciuidas las siguientes. materias: “ (...) 2_ Las c.ompeten('las
de dirección, administración y fiscalización de 1 Est,tdc. (..,.) 5. La potestad subordinante cie la
autoridad 3ública en :a relación legal y reglamentaria : , .\;

Las OFgEnizaciones. manifiestan no 9staF de ac!_le,-dc) a: p[dntearniento jurídi(.-/o de la
aGmin:stFacion, no hay congruencia aDf no .ser no se aILista a id realidad de condiciones de la
norma citada por ei administrador, con respecto a que estamos negociando condiciones de
empleo contempladas en el decreto '160 art 5c). iqu,neral I ; pues es lega! la viabilidad de
contemplar el pago de viáticos a menos de 50 km, 3u,es la norma ndcionai sobre la materia
decreto 339 de 20’18, sobre e} cual se reglamenta la escaÉa sdiaria i y el pago de viáticos de los
emp ! e ac Ios del 9 Fd en territorial no limita el pa’!.'1 c-, con resDeric a la distancia de
oesp:aza:niento. Ccmc le menciona el concep-rc '-,3186 I de 1 20'i 7 del dÉDartamento
AdmInIstrativo de ia Función ?úbiic.-a que menciona cue “el vidtico es el de los Úastos de
alojamiento, alimentación y {ranspoñe cu,Into el em ñl,3: lao deba d,3sempeñar sus funl..~iones en
un !ugar diferente de su sede haDit:_:ai de trabajo” 2,1 consecuencia c; decreto 036 de 2009
':nIt-lido por el E)epañamento de Santander, está br, contravía de la jurisprudencia en la
ma-cft 1a 3' abs-lruye ia obtención dei derecha ie; litimo consagrado en la n,’-)rmdtividad
CoIo rn b ian a .8

•; }=11 : :•H1rT E H:: L i :71 l i1 : :1H\:t :rrÍ:(11 1 :11 1: :1: cT: :61 y 1:1 :2 : =• iT1f= Tu : 50: IIZ:El 18[1 : [t ;NIT: kelly
1::: y:ILPÑ}:::o3n5:aJ?ancia con lc establecido en el Plan Decenal ae Salud Pública 2012 :

En esta soHñcñ-Eua1 ric hav acuerda.

1• IJ pLT ;pE ::: :1L11 :1u$4 /1b A117/T = =: DdE f ::r: 11:Tt: Hi : 13T:lsi= : le cFIy T1= f= : : [ : :: PT1: = al\
actividacies de integración en destino turístico Hacia 1'lat.. p,Ira Ios empleados di 1; plant:1': IAL11

F
J
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Télaentiaad y/o establecer prograt~,las de recreación, que permitan a todos los empteados
desplazarse a diferentes destinos turísticos, para :,to--:. cu:l1 asignará a cada empelado un bono
anual cqulvales a un (01 ) Slv]lVILV

En '=sia sc'RÉci'¿uc! me fla\r ac;Mercia.
. el11):" f

'p !:

LA EIITIDAD manifiesta que no es viable, por[Iiib a. contratación de bienestar ya está
establecida para e! presente año, existen otras.:'".d+:kivldades de integración capacitación y
deportivas y desborda el presupuesto asignadc„ . J 1:

4»

S'3LÜCHTÍ_iD f~Jo. 43. QLÜMPUAD AS DEP'oF:TR$i:. L. LA ENTIDAD se cornDrc>mete a
estanlecer, orqanizar y ejecutar ur orograrna de==i„idades depoHi~./as y recreativas, que
invoiucre a todos !os empleados de la planta gio$k'."c;e ia entidad, lo cual será acordado y
coordinado con ias OF((CAF\!HZA= 1:OF\iES S]f*Jü’§1 3, :=LES. establet:iendc, e! respectivo
?r3supues-lo para el efecto acordado en mesa de -,3gociación entre LA EMT:DAD y las
:Q: R.G;3,M b J/2bCIC)FdE¿f; SU DJ EJ !C:/qÍLE S .

:?AlaAt;F:.RED. L;81 E!\9TÜE),qD, se co:npromete a acieciu,Ir las instalaci011es deportivas (c,anc,ha

e ::::iiI:Ü== 1;yR 11icjuuaJr:f::ed: 1:::i:oc:: :F:fijJ-:s::l;Tiognr::r!!r .ltdcI::aJ-i:ed;oli::u:
con el propósito de beneficiar la salud y esparcimienl-.6 c:e los empleados de LA EF4Tl[]/\D.

::F: esTa SDÜñCÜtUC$ 1ní: faa\}f aCUGfOIc,

LI\ EFgITBO AE) no acuerda esta solicitud por vuinerar ei artículo 5, parágrafo l numeral 2. dei
decreto ’ 1 50, sobre ia orohibición de negociar sobre cornDetencias de dirección, ad:ninistrac,ión
y ?iscaiización del Estado; y su redacción también :3,'--,traviene lo estipulado en ei ad-íc,uio 3

numel-a! = dei decreto en mención, respecto al presu;bu esto público o principios de previsión y
provisión presupuestal; además, este evento se viene ejecutando v va está establecido 4{
cronograma y definidas las disciplinas de paRicipa,’,i(31-,: .o mismo que ei comité organizador.

SOLICÍTiJü: fda. 48. ESPACü(C:' *f F,EAt:TIVA(:ÜCJIVt i:::t ECIIUHPC}S PARA EL DESARRC.)ñ LC)

O'E .A(;T!-:::.';RD'/\EIES FiSBCP,S EF\J L/: Ei*JT8D/\[u. LA El':THE)AE_) se compromete a reactivar el

esoac;;o dispuesto para realizar actividades físicas =orltemptadas dentro del pIdo de acción
que iíeva a cabo ia coordinación de seguridad y saluc en el trabaio qeneranao condiciones
para el nrejorarnien-[o de la calidad de vida y clima iabora 1 de los empleados.

tEn es-za soiEcñ-tuc1 no hay' acuerdo.

Er: esta solicitud mc. ha\r dcuerd,-).

L-A' EiqTÉE3#\EJ manifiesta que en viñu(, de que es una solicitud , lue
íeglamen-cada, es ur tema de disposición legal. . Siri embargo la entidLd

esta soportada y R
se colnpromete a

5
?

3
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suministrar los insumos a través de la secretaria g.3nerai acorde con la disponibilidad
presuDuestai; en lo :-eiacionaao cor los elementos y !’lcrramientas, el 3rograrna cIe =-TV, se
conrprcmete a comunicar a la oficina de salud ocupa ;tonal detalladamente los faltantes y
CB fact\3 rístic als de es{os .

SCILÉ==f-íLIU' 3:gc. 51. HFJCEF\!-'í IVO pr:>f? PERib1/lij\ 11=F,'! :HA. rLA EFJ'-FHIIAD incrementará el
!ncentivo no pecuniario represenlac;o en un bono equivalente .a 20 días del salario mínimo
mensual !egal vigente, por conducto de la Caja de Corn,3ensación Familiar1 a los funcionarios
QUe cuinF.ian quinquenios de semicios en forma contir lk la o discontinua. a ia d,.Jministrac,ián d
pa:tlf de IOS veinte (20) años de ser',/Écic.s.

Cuandc se trate de ios 25, 30 y 35 años de servicios; . _i-. EF'il[üDAD.'1 incrementará el incentivo
de recreación, a los empleados púbIÉcos de la planta. 01.)baI, el cual no será inferior a dos (2)
Si\.4 }viv

Eíi: esta SDÜÜGñtUCJ] FiC> ihav a(;uefcI'D„

LA* Eb:'.6TGL>/qFJ manifiesta que ya se efectuó la conlrat¿rc::)n con Cajasal-., se tuvo en cuenta el
incrernen-co del SIMh4LV para la vigencia 2019.8
Las organizaciones sindicales rechazan e: tratal== lento dado por la Administración
:)epanalT=ntai en cuanto a ia discusión de la solicÉtuc'; No. 51 teniendo en cuenta que se
realizó u!": incremento unilateral por 3añe de la Adnr ini-;tr,ación y no se dio la opoi+unidad de
tratar en :mesa ia solicitud, desestimando la función : le las organizaciones Sindicales en la
mesa de negociación

SOLHCITÍ-ID Ma. 52. ROPA DE TR'qEAJG pl?,-b: 1.kAtyi,e, ENTE:\MURALES EN LA
;3€-1*í-bEIRl: IAclcaB:i C;'E s/1\N1'T/XfqDEF! {SaüIJd .,qrnb',3í:taB ,_ bÉla). L 381 EbnTÜD/\D de se
coñrpromete a suministrar íooa de trabajo p,ira ios -,'--un(.,iondrios que redlicen actividades
ex-:íarnurales ta,ies como los prc,gi-amas Sdlud An- lblentdi y ET\v'. .i’Camisas Danidl(,.)nes,
ca:zadG, goFías, chalecos).

.El: 3st:1 5.3ÜÜcütuIC! no hav act.!er,ala.

+ LA= :F'MTBD/\n se compromete Gestionar ante entidac:.el. del orden Depañamentaí v Nac,iond!
so:ore ei. suministro de algunos elementos de identificación institu-cional a tra;és de li
Secíetariz de Saiud y ia oficina de Seguridad y Salud en 31 trabdjo

:[1= =1 :: 1 : :3 : cs1is1: ii ?: : ó10 : : fan iI : sc : :Hi 1 : :jJs d): :: : :11 : :: c:1 : : aiT: 1 : i o:Tel sentido del u ;
bol esú;: solFÉciÉLicl mc Play a(,uer,-c;lo.

1: 1 n f =iIF: 11 : :: a : : :: : : ru:2 :je ;c id:: 7 1 : rf i 1 : : : : : : 1 Tb 1 kfc 1::1111 =r:: IIF;n : r; Ir:: iTIIsos

En esta soIÑcBtuc$ mc hay a,cuc,roJo. XR
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sen/icios Ie apoyo y asesoría coordinada, además soíi .:ixpertos que pueden liderar procesos,
no solo son labores :mecánicas u operativos, son profesionales idóneos y con experiencia quo
lideran procesos e incluso de políticas públicas por su :xoeriencia.

LA, El:ITiLBAE) genera el compromiso de expedir una cil"c:_!iar, recordando las prohibiciones que
trae el código único disciplinario y socializarlo a los secretarios de despacho, los directores,
jef=s cie oficina y rectores, relacionada con !a or-)hibición de clue las CjJS tengan
suDo!-dinacióri c que los funcionarios p:=-.ihiicos sean =t':E-.ordinados de eilos. Dicha circular se
exDedirá en un mes maximo a parliF de ia fIt-ma del acueiJo finai.

SCIL.y’: 1713D F-Jo. 56, C;O[L/IHSÜCJFÜES F_/3tRial FL/\S 4 c\í:71: 1;'5 :'/1\DES SHF'IIE;HC:/-\LES. LA :f\iTIEJ,L\E),

se compromete a pagar a los empleados que ejen;an cargos directivos sindicales o afiliados
en co'misión sindical, el pago de viáticos y transpor le e1-1 os mismos térn-ltnos que les paga por
las cor,'lisiones ofíciaies que íeaiiza cualquier sen/icIo.- público de LP-1 EI'iTIE>AID. Para efecto,
las cc)mis:ones que deleguen LA C>EÍ=/qNIZ/\cac>M SIi::al' ICAL, se atenderán como oficiales,

!En esta SQUñCÜ'tl8cl mc flav aGuefc)la.

e
t='=, EF:JTIEl/a,D se compromete a que una vez salga el c;3creto nacional se lleve a :a mesa de
seguimiento para hac3í un estudio y anaiizar ia vidbi tic'!ad.de la aplicación.

5Í3LiCUT$iD, fda 59. CC)bJTP,al \T PEGaSTFq co> DE Al:-T,1,s t>E ]FiSPEccHON. VIGELAFVC IA Y
CC*É'JTlqC:;L S/qfqüTé:.RñG. Estas actas deben ser re;Iii:.-lradas y con-troiadas en 3: área de
=aÉidaci de LA ENIÍEDÉ\_ ID y así mismo el Departamento le Sistema de Gestión de . Calidad 1 es
iamentabie que una Entidad como LX =f\iTiEi/3,D cer:inc lcIa er! la norma :S(') 9001. a la fecha
de noy no exista un control y registro de actas con-Fl-atadas en espe(,iai en la SEe;iRFT/\i:lüp\
'3IE :: 3/rLL_::D DE SPÑí~'BT,qi\úE3EFR.

En esta solicitud no flav acuerdo.

L'’I Eh~..ITUE,AD a través de la secretaria de Salud revisan:, !os form,tios para unificarlos.

pC>Lgt=;GT!_JID f\go. 66. A\DRc;u,e\oi!(Of''; DEL_ C:RtIJE, 1 L,13 FidTÜDALl se compromete a gestionar
(lv:11\JSALiJD; AL CCÍVliTE DE GESTiON DE RIESG:'.), BOMBEROS Y DEMAS ENTIDADES
bNC;ARG..'qDAS DE :A ATENcial\! DE DESASTRES .JI*...!A ALIANZA ESTP«\TEG iC:A A NivEL
}\iP=;;Cl\!/b=L O DEPARTAMENTAL) e incorporar los recursos nec.esari,.)s al presupuesto de
Funcionamiento de ia SECRETARiA DE SALUD BErA iRTAW tEN TAL con el fin de realizar las
aGal3taciones, modificaciones y me_!oras que se desc:-iben en la normatividad actual rc,mo
?cncllclon3s mínimas para que un sistema regulador de urgencias funci(..,ne1 sus condiciones

+

Er esüa sc)ülcÉtu<;! ric' ha’( acuGra]o.

L/:- El'ITÜFI AD manifiesta que ia inversión nara ei
pío caso p :econtractu ai .

me.Joramiento de la infraestructura está en

1:i:111 s!;1 [i::1{[ Ii?ol1 t 1 11 : :u3:1 i ; 111i ri :: :::=r1:[ i:11l;; T::fly / k
orpapifación sindicai ei acceso a los medios de c,.-:.rn'inicdción dei Estado, impreso,'-r:Ülo-':
televisión. o digital, en horarios de alta audiencia y 23 tiempos no inferiores J l O minuto;L/’f+-

2
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=Yincuando 3 elfo hubiera lugar, para hacer efectiva
asociación sindical, y ta promoción de nuestF¿is acciones €/--seNicios,

derechos de

b.cl asia SOÜlcütlId no Fia 1/ acuerc:1 c3,

LI:1 :f:'.qTHE':/\D: se compromete a gestionar la divulgación dei acuerdo de ia presente vigencia a
través cie ios medios que estén disponibles a la adrílinis-Iración.

SOILil'::HTIJiD’ No. 73. 1B,aPt_t=Ft/IEFqITi$,::üoí-»J E)E ,A.C-=UEh?.ílOS. LA EFqTID/\D se compromete a
que cada vez que impíemen[e algún punto de 1 o!-eseníe acuerda, al p„pedir eí acto
ac;ínlnlstFatlvo correspondiente y socializar los beneficios anunciará que estos son el resultado
de ia ne gociación colectiva que condujo Al beneficiG \, / .3 acuerdos,

est=' sollñcütud! no Iha)f acuerdo.

EFiTi9P\EJ señala que para irnplelnentar cada aCL lerdo no se requiere expedir un A,.'to
acminlstra-tivo; ei acuerdo generai se publica en !¿ ,3á lina web de la entidad. \{ en algunos
cases se CliVUlgaFa en'[Fe Ios t[abajac3íes que es proc tu::to de un trabajo consensud{.-io entre la
eníi(jac; y ias organizaciones Sindicales; además caa:. orqaniz,!ción ,-sindical divuigara entre
sus afiIIadOS el contenido de los acuerdos.18

SC’:'L gCITiiD' 1\la. 7<3. PA\CTC F’C)ER ::L T[R,AB.#,,la: :-.:;E':;EFJTF. LA EFg TIDAD firn-,ará con LA
ORGAbi!:ACi'=)1\! Sii\ID ICAL un pacto 90r el trabajo Jig}no y decentc ci cual debe conterrplar
3nire otras io siguiente: a) programa de ampliaciór. de :ds plantas de personal para ir
vinculancic de manera progresiva : tas personas ,:tHe a través ae cualquier forma de
ie!-cerlzac:ón iaborai (cooperativas, bolsa de emple?,;, dPS, prestación de seNi<.-.ios, etc)
vienen desarroliandc actividades propias y permdn,:ñÉ=s. de ia respectiva institu, 3i(.')n, f)). No
su-:)íesi?!: de ;as vacantes que se pl-esenten, c)„ R8'-iu:ción progresiva de la contratación por
ccTperativa?, OPS y/o Drestaciól-, de servicios, d).. Con el propósito de !-nejorar Ids condicic)Aes
de: pers?lai que no siendo de pianta laboral para !: entidad desarroifando actividades que
son PK)ptas y permanentes de ia respectiva instituci,Sn, se les vincuidí-á con la moddiiddd 'de
su De 1-nLIFneíaFlos, ga;-antizándoies estabilidad

Er: esta s'3'Hicitue$ mo lray dcuer&l
'q

[t,-:,Fl'--d:une?. manifieste .q.ue. P.$7 .GobIerno Departamental ya suscribió un pac{(_) Dor el

;aITEl::::Td:Tn e{ minIsterio:'l91 i ':raDajo' por tante' no considera nec''sdrio su¿cribir otro en

L'd- Et:':11-i;1#,D remiiirá a cada una

suscrito con el Ministerio Dei Tra..§á}..c
las OPganizac:)nes ei pacto por ef trabajo decente

-:'\

E HT esta :oHicÉtucg nc: hay acueb';á¿;

ii;ttl i::1t1::e::: : :H:11 ::1 ::11++1 I1 : l111i:1: : 1 1;:11: 11H 1:1:TT ; : H! : 1:17:1:1%
1: 1 n : :1:: :t Í1 : S1:eOdni : 1 i 3 = 7: s apcJ 2 ::H ; : :re : O:: 1: 1: i : :11 PsT ee Tios productos y seN icio general

9
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:CJ jl_ 1:C[75_i[? f'io. 3. =C>f\4TlfqUEEi4\D: EiE DERE'Cll(DE, - z _11\ Eí'JTXEJAE3 garantiza la continuidad
cie los derechos individuales y colectivos aclciuii-iaüs en Actos y Acuerdos colectivos
anteriores. Integralmente todo io anterior debe en-le=lderse protegido por ei principio de
progresivIdad v no íegresividad de derechos individuale- 3 y colectivos.

Ei término de vigencia en ei Acuerdo Colectivo no ha die entenderse para. efectos restrictivos,
sino con-1:o nme al inciso final dei aüículo 13 del Deer:íc 16C)/1 4 para el soIo electo de que
durante ia vigencia .de un Acuerdo Colectivo “No se ":-.ocirán formular nuevas solicitudes” ni
negociar c celebrar otro Acuerdo Colectivo, con garai'Itf.3 para el cumplimiento del principio de
“un solo Acuerdo Colectivo por Enticiad o /-\u-[oriclac fClblica” previsto en ei artículo 3,3 del
Decreto ': 60/1 4.

La soIÉci':ucI [\io. 5 se retira por partE 'Je 1las organÉz:a'.;iones sümclgcaY3s.

$C'LUC:t!'FLYD1 Mo, 7. Ii\iS-[AL.¿qCiC3bNES PARA EL DE 5,4i:üaOLLO EJE L/1\ INEGOCüp\.CIC)N. LA

E[*iTüID'#',[;; garantiza que la realización de las presentes negociaciones se llevará a cabo en un
iugal- apto, sequro y ')FOr)icio para ci desarrollo de las mismas, el cual será un- espacio
difel’en[e a las instalaciones de EF*JT; DAD.

+

La =OiiCÉtlIc] [~io. 7 se retira por parte de las orclalr,}É=aci'ones sincliGai.es.

3rJL l'=b-fIiO !’do, 9. ELAiBORACBC)F'~! Y $USCFtUPCüc'!,:..! JE ACTAS. LAS ORGAiÑÉZAC;10F'iES

5FF~;5E9RC,8,LES y LA EFITBE)AFI acoídarán que las sesiones de las negociaciones serán
grabadas. y sus archivos debidamente preservados d 3 conforrnidad a la custodia archivista a
-iin de poae I- seF co nsuitados por :as paIIes, En las aCTaS se ttanscFibÉ:-án de manera sucinta
ios iebates y de manel-a expresa los acuerdos. Cuando requiera modificar o aclarar el
corltenido de un Acta, se dejará constancia que el acta ':iuedara debidalmente aproDada con la
nclusión de las pertinentes modificaciones.

La 30Bicituc€ hNo. 9 se retÑra por parte cIe Has or9J=3milac:iomes sinolica[es.

SCll_HCITUE) i\ia, 21. PEtRICDE)OS; v,qC,3.CUC)iq/\LES. ,:_; .EFNTIF,1 AB.J se compr,-.)me{e asignar el
i-emplaza de los empleados rrlientl-as dure el per io. lo vdcdciondl; o en su ,Jefec,to ias
reconoc3íá e indemnizará en dinerc, como detet-mini:: - la ley; para r8dlizdr eI )roc?so de
reconocimiento de ias vacaciones, este deberá ser cc;ircertado con el funcionario beneficiario.

4

ILa JO!:DCñtLlo1 F\Jo. 2’1: se FetñFa por pai’te dIl: ias OR-,:,ial-;2,-=:- :clones sindicales.

?ua: infiy b/a en el Reglamento 1Interno de la Institución, la determinación cldra v exDresa de

5 1A =7:1: 1H (1 1 :: sc 1 1 : 7:1 i : 1 : : r 1 : 7 2T 1: 1 ji : ii :o3 ::El 3TH 1:l1 : ?:: /JTLTsel Jblr2T: : fIJI :: ::: 5
acclllpana[nlento de su LÓnyuge o compañera(o) Í)er'E-ndnente} a sus hijos me Aores a Id:
p'=í-sc)nas .af !a ierceFa eflad de su gíupo familiar o a sus farniliares dentro del 3er grado de
cons_angu.iniclad que requiera del mismo; como también a quienes de su familia se enT.,uentr in
en situación de discapacidad o dependencia y des,1;a,-aso comp,,nsa,.io durante lasL-iiLÁI
::7l:a y !as festividades de fin dÉ año. de conformia=.c con lo previsto en el Decreto 648–-JI

>x

sc!:cP-bud; b=-gc?- 45 se. reÉab’a por parte de las orgai.-,l:: !cic>mes simcli(..,aies.
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nIf$iD mo. 46. ÜN(,RL[V]FBJT( 3 Al_ ESTinHLJL( ::AIRA EL ünEJ:DER/q[VIBENT€3 DE LA
c..Ali PDA[.; DE yHDA DEL EF.qF;>LElqt'i). F_/\ Ei\iT IDAt:ñ .;-tt-'rementará para el mejoramiento de la
calidad de vida del empleado af 0.5 SiviLV
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La soHicÉtuci f'Jc,. 46 se retñra por l 3a ite (iIG Ras OrgarBi==.:iones simcgücales.

SQLÜCÜT S_JD h]o. 47. $ 1TIC) DE TRX,3,JO DE TÉCb\iFC )s Y PROFES!:aNALES EiIEL ARE/\
DE SALE$D AB’nBÜEF: 3;TAL. L/!\ EbiTH[.,2:E) se compronlete'- a designar un espacio físico para los
funcionarios del área de salud ambiental.

La solñcütud i\Ja. 47 se retifa pDf pas-te ':le las OFgabll==-cñomes slmcllca :es-

sc)LUCt TOni fda. 57. APaRTE PArIA, EL SOSIÍB: 1*.ljn[,1 EFqTG3 DE L,\:- OÜRG:;P\NS=@\CBaF~nES

$Bbiü,gC/4:_ES. LA Eí\iTIDA[D1 para :a vigencia fiscal ZL119, se compFonlete a apoñap napa el
soster,ilr'lienb de cada und de la oi-aanización sindica! !;: suma de iDa SivILMV

La solücitudJ BJc,1. 57 se :retira por parte ole ias or 5]ar.'ñ=rciomes simciicaBes y se mantiene eB

acüürcic.' DIe 11 amo 20 1 8.

+ 5c)LPCliT(JD:, [de. 58. SEDE Sl[NDllCÁ::. La GOBERN A.C:,ON DE SANTANDER se compromete
a g¿:,.rarlt}zar un lugar apto, seguro y propicio para ei desarrollo de las actividades propias de
sir\IT?,D,SAl\A, el desarrollo de sus 3ncuentros y capacitaciones con ei fin de tener las
condicIones mínimas para su funcionamiento, este #~~.CL:erdo fue aprobado en julio de 201 5 y
2016 y a ia tec_ha de hoy brilla por su cumplimiento

!L= =üÉÉcñ:tüc 3 f:Jo. 58 se retira por parte ctie iais Ok-pla 111:=_ciones sIBlc§icales.

$CiLüí=H-FULI i\Jo. 6-fJ. PLLJIEDIENú::ü/3\: /a\f\jTE EL "::IBIERb\JP\.E30R. Ei Gobernador del
Depañamento, recibirá a . ios representantes de la L!rc-;ctivas Sindicales y a la Comisión de
3u=jas de LAS ORGANiZ/\CiOl\.iES S!NDICALES, caci3 seis (06) meses, previa Información
ai re'spec::c, para estudiar los problemas de carácTer laboral que se presenten, En cásos
urgentes y previa solicitud de audiencias, los representantes serán recibidos para tratar
asuntos concretos, es vergonzoso clue para una CIte,. c’.)n. el señor Gobernador de Santander
se deba acudir a -Tutelas.

-+ La SOÜÜGñtUC] Fao. 66 se retñra ipc}t parte de las Dr!laDRI:,ci©mes sB Indica les.

-SL:JILScCDT;J EJ PaG. 61 . FEB::iM HS CJ.s . L.1q E FITB laIA[ - comcecB€) FÉ1

O R,GJqli'JU=A\C;!;ObNES .S RigE)!CAL,ES conforme a iQ prevlB-i;o por la Ley.
pefmlls os ?_/\s

La solicñ'Zac! fqo. 61 se retira por maide cIe las argan,;=a,cic>ne,s sim(diez,ies.

SOLBCÑTü-::El Faa- 62- LA ENTIDP'D- '=-peará un Corntl't.; :ie diálogo y concertación laboral en 1a

gobernación de Santander, tomando corno marco lo ,3íe,,isto en el Decreto 137 de 2004.

La sc'lücÉtucii f\!o. 62 se retñra !;or paile de las org;ani::l4.Éomes sincíica,ües.

Sol–8 cl TU Él’ No. 63 . FM EJ QRP,n;ii EM TO ah~J hF:'\ibIÉTRÜJ CTM RA PROG RB MA E TV.
CAE;rCIR*X= 7C>RiO DEI?AFiT/3.?,qEFJTÉ.L DE s,¿\Lui’D -:[{R41BILüc/\ "{ CF lrUEdA p:3(.)(;FRAFvi/\

SALLJFJ ':\fuIB’HEÜNTÁL- L/lb EíqT8EIA:D- se compre)m:::-l4 dar cumplimiento y ade ldn’tar el
rnejoramientc dei es':ado actuai de :a infraestructura 'dÉ IVL,aboratol-io l.--)epartamenta! de Salud \a
Pública y Oficina de: Programa de Salu(, Ambiental. .:s,t?-’con ei fin de ¿estionafi,al -ric,uri:;; 7T
nec_esprIOS. pare . ia adeFu9ción de la infrdesil;'.':cto}-a, rnobilidrio, dotación y riesgos 1\

pío-:esionfies deI !al)oratorio deoañanrenta i de salud ,i(!.:Dñca, par,1 und :-nej.ora en ia prestacIón
deí servicio y garantizar las condiciones laboraíes de ruienes aIÉí i,lbr>ran y púb Éico general
que le tí:3cuentan_ '0

1



,--;B/....,.Z,.„ ./ c4;';.., /...

T5 r A 4 ) A A f //rr :C1tAia:/ // 7 / / r/f g H

AC;TA FECHA DE APROBACIÓN 1 6/08/2017

18 do 21

La se,!icÉtuc! [~ 1l3, C33 se retira por pat,'te ole Bas orgard'i=?ciomes simcgicaies.

s3(3Ljq;E-rLiD' f-do. 64, LA\ 136IERp\TC)IRI;3 DEP/,\IR--FAFÚBE:,:i l ia1,-L: LA ENViE>/\EJ se compromete a

realizar inversión física al laboratorio clepar[arne:’: 1¿ri de salud pública acorde a las
re(_t.-monadciones de ' la Oficina de Seguridad y Saluc en e! traba.io de la Gobernaciór de
Santander, a: Decreto 2003 de :Habilitación, ia :SC ’!7025, nrotQcolos deI iNSTITU"íC)
r\i/c\CiD !\1/2=L DE s/\í_ J D .

!La SOülCi-::aLl f,10, 64 se retñra por paRe ole has orgah'rÉz::clones s6nciicales.

SC;' Lyí:[TL'j :D' i\.] c, . ::3 . Ft EyE 6C 135:- ! C-; Fui DE LA ' :J ;F : C! FdA :D E L ? FROG iRAFU Jk SAL LJ E3

,kf/!FJÜEíqT_8,L, LA EF\!THEJAEI se compromete a re31izar la reubicación de la oficina de
Saneamiento Ambiental con la respectiva adecuació.r :„- dotación, ya que por las condiciones
de calidad que debe cumplir el iabo:-atoric nc es ap-lc 3:: fyncionamien'co allí por el alto riesgo
que tienen estos empleados.

La sogicü'!!ucI f':io. 65 se retñFa DOr paf-ie Ele gas orgtal’ll1 ::bciomes simcIÉca8es.

61 $OLilCUT;JD f~Jo. 75. DBVULG,4$10F-i. LA EFiIT;E qE) se compromete para con las
organizaciones sindicaies firmantes del presente acunrdo a elaborar o gestionar ante las
instancias competentes, en un plazc no superior a dos (2) meses, las herramientas jurídicas
que cc)ncaa an a nuG3t!-as organizacIones sindIcales e. 1 ncceso a Ios medios de comunicación
dei Estado, impreso, radio, televisión, o digital, en ho:-al-ios de alta audiencia y en tiempos no
Inferiores a la minutos cuando a eilo hubiera lugal-, par: nacer efectiva la difusión de nuestros
üeíecncs ae asociación sindicai, y ia Di-C)mociÓn cie : 11 : 2E: (FPS acciones y sen/icios

ii_a solñcñtt:lcl l\qo. 75 se retira por loa:ae de las organ„=;cüonlas sino]ic'aúes.

SOLÜCÜTUEJ F'Jc. 77. ,:8:.JUSTES CO?'.iCEIRTADC)S OE F:._AMES [D[\ TF,A,BAJO (_) TR,qSL#,DO
!Db EF:-1 1?LE/tDC)s Pblife <cOhJE3Hcbc>PiES P,Alí?TicLJLA.f 31:: 13 Y ESPEcü/3\LES PElart,qs y/G L)E

SU ü~.1ll¿JCL.:0 FANIBLI/\ IR, LA El:gTI El AD se comprorne-le a ajustar planes de trabajo trasld€,ar a
Ios empleados que se encuentren en condición o situación de vulnerabilidad por af3ctac,ión en
su saiud :-ísica, mentai o la de algún miembro de su núcleo familiar; pr3via evaluación de tos
soporles que evidencien dicha condición. Apoyará e, proceso un comité Blp/\?:TiTO. con
íep:-qsentantes de ia entidad y de ias Organizaciones *31.;-adi('dIes.

La soüicñí:uci RUe. 77 se retñra por balle de ñ,is or9aniz=,clones simdica Ies.

:1 (i11 f1:! !!!!!ntH8 : :: fEL y El=E! •IF fg : 2 : 1 :L J:fJ:: 1211 x 1 : : CJ:/11 : 111: y#:: roA:jto:\t:E;• :: 5 : :\L 3
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Continúan firmas.
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AC;TA.

de .iunio dei año en cursó, se a llego por parte. cIr DiEGO !JjU8,'IEER-FC) LE IV.4 SUAREZ
negociador de la organización .sindical Sil\!TmSAív1, en ei cual autoriza al señor JESUS [qERNAb IE)o
PJe\RR;& T;IFiRES, presidente de la organización sindicai :;íí":TRASAiVI, para la firma del acta final de
acuerdos y no acuerdos, por lo cual se estipula que dicho poci3í hace parte integral del acta_ (Se anexa
poder debidamente autenticado en notaria)
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